
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00403.  

 

En atención a la manifestación efectuada por la apoderada judicial de la parte 

actora, por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación ASEMGAS, a fin de que 

en el término de cinco (5) días, contados a partir de la presente notificación 

aporte el auto de aceptación de la solicitud de negociación de deudas que fuere 

presentada por la demandada NAIROL JOHANNA MUÑOZ GONZALEZ dentro del 

proceso de insolvencia de persona natural no comerciante allí cursado bajo el 

radicado No. 1764.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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